


MEDIDAS CONTRA LA PORNOGRAFIA INFANTIL

EL USUARIO que adquiere los servicios de ZONA 
VIRTUAL se obliga mediante la suscripción de este 
contrato a cumplir el ordenamiento vigente que 
prohíben contenidos perjudiciales para menores de 
edad en cualquier modalidad de información en las 
redes globales, como por ejemplo pornógrafa, 
explotación sexual u ofrecimiento de servicios 
comerciales que impliquen abuso sexual, incluida la Ley 
679 de agosto 3 de 2001, ar�culo 2.2.10.3.2. del Decreto 
1078 de 2015 y Código Penal arts. 218 y 219A y normas 
que los modifiquen y/o adicionen además, se obliga a 
prevenir y no permi�r el acceso desde su terminal a los 
menores de edad a dichos contenidos, en especial EL 
USUARIO no podrá alojar en su propio si�o a) Imágenes, 
textos, documentos o archivos audiovisuales que 
impliquen directa o indirectamente ac�vidades 
sexuales de menores de edad, b) Material pornográfico, 
en modo de imágenes o videos, si existen indicios que 
las personas fotografiadas o filmadas son menores de 
edad c) Vínculos o "Links", sobre si�os telemá�cos que 
contengan o distribuyan material pornográfico rela�vo 
a menores de edad. EL USUARIO deberá: a) Denunciar 
ante las autoridades competentes cualquier acto 
criminal contra menores de edad que tengan 
conocimiento, incluso de la difusión de material 
pornográfico asociado a menores. b) Comba�r con 
todos los medios técnicos a su alcance, la difusión de 
material pornográfico de menores de edad, c) 
Abstenerse de usar las redes globales de información 
para divulgación de material ilegal con menores de edad 
y d) Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por 
medio de las cuales los usuarios puedan proteger a sí 
mismos o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o 
indeseable en relación con menores de edad.



a) Permi�r el ingreso de personal de ZONA VIRTUAL 
para auditorías, mantenimientos; verificar iden�dad de 
personal en líneas de atención; responder por daño o 
deterioro en equipos; devolver equipos recibidos, so 
pena de pagar los equipos hasta por su precio de 
compra; informar cambio de dirección de instalación; 
reportar y abstenerse de realizar conexiones 
fraudulentas o no autorizadas. b) Condiciones cambio 
de plan: aplica en periodo de facturación siguiente; 
estar al día; buen comportamiento de pago; solo lo 
puede solicitar el �tular. c) Es prohibido alterar equipos, 
reubicados o trasladados del lugar de instalación. d) 
Principales factores limitantes de velocidad de Internet: 
ZONA VIRTUAL y su equipo de ingenieros especializados 
da a conocer los siguientes factores que limitan su 
velocidad de internet fijo, los cuales se encuentran 
divididos en tres actores: Cliente, ZONA VIRTUAL, 
Externos. Por parte del Cliente se iden�ficaron los 
siguientes aspectos a tener en cuenta para tener una 
navegación adecuada. En equipos de cómputo: con un 
sistema opera�vo Windows /2000/XP/7/8/10 o 
superior, Mac OS 8.6 o superior, con procesador Intel 
Pen�um PIII/AMD K6 o superior, mínimo 1G o más de 
memoria RAM, 2GB libres en el disco duro, tarjeta de 
red alámbrica de 100Mbps o más con puerto �po 
Ethernet, tarjeta inalámbrica (WiFi) que cumpla como 
mínimo con el estándar 802.11 b/g ZONA VIRTUAL 
recomienda que cumpla el estándar 802.11b/g/n. Por 
parte de so�ware: los virus informá�cos afectan el 
desempeño de los equipos terminales y navegadores, 
para ello se recomienda tener instalados programas de 
protección de disposi�vos tales como an�virus, 
an�spam, etc. Para evitar que sus hijos descarguen 
programas inadecuados recomendamos programas de 
control parental y espías. Los gestores de descarga P2P 
como Ares, Limeware, etc., afectan notoriamente la 
velocidad de conexión a internet. La red de acceso en el 
hogar: La red interna debe estar en buen estado, sin 
cables cortados o conexiones fraudulentas, que no 
existan spliter u otros disposi�vos pasivos en su hogar 
antes de conectar el cable modem. El número de 
equipos que se conectan a su red local vía WiFi o 
alámbrica y navegacion simultáneamente afecta la 
velocidad en la que accede a contenidos web (Ver tabla 
de conexiones de disposi�vos por ancho de banda). La 
distancia de conexión inalámbrica, desde el modem y el 
disposi�vo la cual no debe superar 8 metros sin 
obstáculos, las paredes, techos, puertas metálicas 
macizas o estructuras de aluminio, materiales como 
cristal, acero, metal, paredes con aislamiento, agua 
(peceras), espejos, archivadores, ladrillo y hormigón o 
interferencias de otros aparatos eléctricos como 
teléfonos inalámbricos, hornos microondas, sistemas 
de seguridad inalámbricos, incluso si no los está 
u�lizando afectan la señal inalámbrica y perjudican la 
velocidad de internet. Por parte de ZONA VIRTUAL 
factores que pueden afectar su servicio, el cual 
solicitamos reportarlo a su distribuidor más cercano 
para poder solucionar la falla en el menor tempo 
posible..

MEDIDAS PARA UN MEJOR SERVICIO
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